
NUM. 59. Sabado 1 7  de M ayo de i8^ 5 . 6  C u a r t o s

S a le  M a r te s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s . L as  r e c la 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e fc  p o l í t ic o ;  y  lo s  
a v iso s  á  e s ta  R e d a c c ió n  s e rá n  f ra n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  cuyo r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n . o
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F.n  e s ta  C a p ita l  u n  m e s .  .  .  i  .  .  .  .  f
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F u e r a ,  u n  m es f ra n c o  d o  p o r t e .  . . .J1 too Ucit / . ' ■ ;• » .
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P A R T E  O F I C I A L  D E  LA GACETA.

SS. MM. la R ein a  D oña Isabel 
II y su A ugusta  Madre y S. A. R . la 
Serenísim a Sra. In fan ta  D .a M aria  
Luisa Fernanda, co n tin ú a n  en  esta  
Corte sin  novedad en su im p ortan te  
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular- núm  i 6 2 .

Los Alcaldes constitucionales y los emplea
dos de protección y seguridad publica de esta 
provincia dispondrán lo conveniente pará la 
busca del reo cuyas señas se anotan á cont i 
nuación, y en e l  caso de ser habido, lo re ten
drán con cuantos efectos se le encontraren, y 
r e m i t i r á n  uno, y otros á mi disposición. Al
bacete 14 de Mayo de 1 8 4 5 .= José de Gari- 
h-iv— A los Alcaldes constitucionales y e m p lea 
do1:  de protección y seguridad publica de esta
Provincia. Señas.

Gerónimo N. natural  de Galicia, de edad 
como unos 5o años, estatura regular,  pelo e n 
tre ciño, ojos azules, nariz tedonda, barba cer
rada y cana, cara alargada, color trigueño, ves
tido con chaqueta parda grande y de cuello 
vuelto, sombrero calañes, pañuelo negro al 
cuello, pantalón obscuro de verano, chaleco de

pana negra, alpargates ó medias  botas y capa 
parda. Lleba también  una  yegua que ha ro b a 
do, la cual tiene una  n u b e  en el ojo derecho, 
su alzada es mediana, y tiene tres pies blancos.

OTRA N.° 163 .

Los Alcaldes constitucionales y los empleados 
de protección y seguridad publica de esta p r o 
vincia procederán á la busca del reo  cuyas se
nas se anotan á continuación, y en caso de ser 
habido, lo retendrán, y rem it i rán  con la se
gur idad correspondiente á disposición del Sr, 
Juez de pr imera instancia de Caravaca. Alba-  

í  (̂ e 18^ 5 . = José de G ar i -
_V°S Alcaldes constitucionales y em -

e s t a ' p r o y L c ¡ r ^ ° " ^  seguridad publica de

Señas.

Gines Fernandez ( a )  Fortuna,  vecino de 
unas, de edad mas de 5o años, es ta tura  r e -

en su centro figura una g r i % ^ °  ^
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En el caso de no presentarse lidiadores,  e o 
bierno acordará lo que estime justo acerca e 
una proposición qu e  se le ha hecho para en 
cargarse de este suministro. La subasta se te  
rificará bajo las siguientes

COALICIONES.

i.a La Hacienda pública comprará todas 
las resmas de papel que se necesiten para di
cho objeto.

2.a El papel ha de ser precisamente ela
borado en el Reino, y cada resma ha de con
tener 5oo pliegos útiles, iguales en calidad y 
dimensiones al que se pondrá de manifiesto 
en el acto de la subasta; debiendo tener  cada 
pliego las dimensiones siguientes: Para  cigar-

Comisionado que le represente para que asis
ta, si quiere á la compra del papel necesario 
para u n  mes, y si pasado este el pedido he
cho no estubiere satisfecho aun, para otro mes, 
y asi sucesivamente.

5.a Verificará de su cuenta y riesgo, den
tro  de cada una de las Fábricas,  la entrega 
del n ú m e ro  de resmas de papel de cada clase 
que le pidan sus directores, sin que  tenga de
recho á reclamar abono de gastos ni indem 
nizaciones de ninguna especie por conducción, 
robos, aberias ni otro motivo alguno, pues 
únicamente ha de percibir de la Hacienda p ú 
blica el precio que por cada resma se esti
pule.

6.a Las tablas, cuerdas y a r p i l l e r a s  con que 
se reciba el papel en cada fabrica, quedarán á

ios habanos peninsulares ' ,  mistos , 6  pu-ga-  beneficio *  U misma.
das y 6 lineas de largo por  27 pulgadas e 
ancho. Para cigarros comunes 17 pulga  as e 
largo y 21 de ancho. .

3.a El núm ero  de resmas, que po r  u n  c a 
calo aproximado se necesita pa ra  el surtido 
de u n  año, es á saber.

RSS1US Q1 B SE 5 lLCJLi .1T.

FABRICAS.

En Alicante 
En Cádiz 
E n  Cor uña 
Ln Madrid 
E n  SexiWa
E n  Santander
E n  Valencia 
E n  Gijon

Para cigar
ros habanos y  

mistos.
P ara  cigar
ros comunes.

gOO 2 2 0 0
3oo 7 0 0
45o 2 6 0 0

55o 2 6 0 O
iOOO 2 6 0 O

2 0 0 8 0 O
"  7 5 o  ■ 15oo

a 5o 2 0 0 0

4 4 ° ° 15ooo

4 - ®  contratista á pesar del calculo ante
r io r  ha de

El contratista ha de tener  sus comisio
nados que le representen en cada punto  don
de haya fabrica de cigarros, y con el que eli
giere se entenderá en derechura  el director de
la misma. .

8.a E n  cada fabrica existirá titt cuaderni
llo de papel de cada una de las clases y dimen
siones que espresa la condición segunda para 
comprobar  el que entregue el contratista. Los 
pliegos de cada cuadernillo es tarán firmados 
por  el mismo contratista y sellados con el Se
llo de la Dirección general de Rentas  Estan
cadas. Los directores de las Fabricas cuidaran 
de qüé se colege bien con dichas muestras 
el papel q ue se presentare hasta cerciorarse de 
su conformidad con ellas, y de que  se dese
che el que no contenga las cualidades de Ia5 
mismas, debiendo entenderse  por  estas la ca
lidad y las dimensiones; pero  no el coloi\ Ia 
trasparencia ú  otros accidentes semejantes, con 
tal de que el color sin em bargo  sea igual en 
lodo al papel que se en t regue  en cada Ea- 
brica.

g a La entrega y reconocimiento del P3'  
peí se hará en cada fabrica á presencia de su, ríe suministrar en cada fábrica de ci- Pel , , VrlUd ^  „ el

g a r ros de las expresadas, ó en cualquiera olra director, contador,  y ay undan te  p n m ero ;  f_

le admita reclamación alguna.
í ¡ ¡ ^  S e .o.  LOS pagos de pape, qu e  se e „ , re6«=
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se baran religiosamente en cada Fabrica co
mo gastos ordinarios de la misma, á medida 
que se verifique cada entrega y con las for
malidades de instrucción, de lp ro p io  modo que 
se verifica en la actualidad.

11. La subasta general que ba de tener 
efecto á los 20 dias de publicadas estas condi- 
c ionesen  la Gaceta de Madrid, ba de cele
brarse en la sala de duntas de la Dirección ge 
neral de Rentas, á presencia del Director g e 
neral de Estancadas, Gontador general del 
Reyno, y asesor de las oficinas generales á las  
doce de lamañana.

12. El remate de la subasta no ba de cau
sar efecto ni tener v a l ideza lgunabas ta laR ea l  
aprobación.

id. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en cuyos sobres se espresará 
su objeto y el nom bre  de las personas por  
quien se bailen suscritas, las cuales garantiza 
rán en el acto su responsabilidad y allana
miento á lascondicionesestablecidas en el pre
sente pliego, sin adm i t i rsep ropos ic iona lguna  
que las a l t e r e n  modifique en lo mas mínimo.

i^.  El día en que se celebre la subasta ge 
neral s e r e c i b i r á n p o r e l  Director general de 
RentasEstancadas,  desde las doce á la una de 
la tarde, los pliegos cerrados que se presenten 
en la forma que previene la condición prece
dente, y no se abrirán basta l a b o r a r e f e r i d a  
de la una. Llegado este caso se comunicará  
quedar cerrado el ecto respecto a la admisión 
de pliegos. Antes de abrirse estos acreditará 

, cada uno de los proponentes con certificación 
del R a n c o E s p a ñ o ld e  8an F e r n a n d o , ó d e  Isa
bel segunda, baber depositado en el mismo, 
como garantía p a r a c u m p l i m i e n t o d e  su p r o 
p o s i c i ó n ,  la cantidad de 2 0 0 , 0 0 0  r s . e n  títulos

portador del 3, 4 n 5 por 1 0 0 0  5oooo, en
metálico. 8 in la  presentación d e e s te d o cu m e n -  
i n n o  se abrirá el pliego respectivo.

^  A b i e r t o s ^ l o s  pliegos y p ú b l i e a d o  
e o n t e n i d o ,  t e n d r á n  l u g a r  pnr e l  t e r m i n o  d e
media b o r a l a ^ m e ^ o r a s y p ^ g ^  ^ e b i e i ^
s e n  s o b r e  Ia f ^ ^ ^ ^ ^ f i c i o s a p ^

d e d o s  miuut08 a, y ^anscu rr ido
e s t e t i e m p o ^ ^ ^ ^ ^ ^ m ^ ^ a ^
adjudicará al mejot postor. A las mejoras y 
pujas se admitirán los bcitadores que hubie
ren presentado proposiciones en pliego cer
rado.

ifi. E e n d rá e lG o n t r a t i s t a e n c a d a  Fabrica 
p r e p u e s t o  d ep a p e l  suficienteá cubr ir  todo

el que se deseche por  falta de condiciones, pe- 
r o e n  vez de este repuesto  podrá, si lo pre
fiere, garantir e l c u m p l i m i e n t o  d e s u  contrata 
depositando en uno de l o s D a n c o s d e  esta La- 
pita! la cantidad que designe la Dirección ge
neral de acuerdo con la G ontadur ia  general 
del Reino, y sobre cuyo fondo, q u e  cont inua
rá depositado basta la completa y fi^l t e r m i 
nación en sucontra to ,  l ibrarán los Directores  
de las fabricas el importe  del papel q u e  n e 
cesiten, si el Gontratista no  cumpliese con lo 
estipulado.

17. El repuesto de papel de que h a b í a l a  
condición anter ior,  en el caso de preferir  es
ta garantía el contratista,  servirá para r eem 
plazar desde luego el papel que se deseche por 
no ten^m las condiciones estipuladas, quedan- 

o e ontiatista en la obligación de reponer
lo inmediatamente.

José Mana Eopez.
Do que be dispuesto 5e inserte en el Do-

letm oficial pa raco n o c im ien to d e  las personas 
que quieran interesarse en la subasta de que 
se trata Albacete rd  de Mayo de i 8 4 5 ^ E o
renzoEernandez  de Reguera.

sS E S E S  sguíente.
El In tendente  Militar de Valencia: Hace

en i.° de Octubre del nresp™ ^ Ue Principiara 
3o de Setiembre del nrúv" y concluirá en 
reglo á lo resuello en i_ 1̂ °  l 8 46, con ar
de Mayo de i 83o y oír  orden de t J
ticular; he señalado nam ^  ^ Ue L atan del particular; he señalado n1ri ^  ^ Ue La tan  del par- 
de verificarse el di-t .^Qico remate, 
cual se celebrará en i $  ̂ ^ulio próximo, e

l i t o
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y remisión de artículos, ó con separación pa
ra cada uno de estos y limitación para p ro 
vincias sueltas, partidos ó puntos de suminis
tros; y que los sugetos que gusten hacerlas y 
enterarse del pliego de condiciones, bajo el 
cual se ha de realizar la subasta, podrán ve
rificarlo en esta Intendencia ó ante los Comi
sarios de Guerra, Ministros de Hacienda mili
tar de las respectivas provincias del Distrito 
como son Alicante, Murcia, Albacete y aste t 
llon de la Plana, autorizados para el efecto 
por la Real órden’de 29 de Setiembre de i 83 i 
los cuales me remitirán las proposiciones que 
se hagan diez dias antes del en que se ha de 
realizar el remate: pues transcurrido este acto 
no se admitirá ninguna por ventajosa que sea. 
Valencia 5 de Mayo de i 845.=Cárlos de Ve
r a . =R.amon María Martínez, Secretario.

Lo que en consecuencia se anuncia al p ú 
blico para su conocimiento y demas efectos. 
= Albacete i 3 de Mayo de 1845.—El Comi
sario de Guerra, Raymundo Marques.

Concluye él Reglamento para  el servicio de la  G u a r
dia civil.

do no baste para ello la fuerza de los agentes de 
Protección y Seguridad.

C A P I T U L O  I V .

D el acuarte lam ien to .

A rt .  4 9 .  E n  las poblaciones g randes  donde se 
reú n an  m as de 5 0  hom bres de G u a rd ia  civil, se 
facilitará por el Ministerio de la G obernación  de 
la Península una casa-cuartel.

A r t .  5 0 .  Interin  se pueden  proporcional casa- 
cuarteles en los demas pueblos, se p roveerá  esta 
falta por medio de alojamientos en  la forma esta
blecida para las tropas del ejército.

C A P I T U L O  V .

Disposiciones generales.

A rt.  5 1 .  L a  Guardia  civil no podrá distraerse 
del objeto de su instituto, y  la au to ridad  que lo hi
ciere será responsable de este abuso.

A r t .  5 2 .  Los Ge fes respectivos de la G u a rd ia  
civil obedecerán siempre las órdenes q u e  les comuni
que lóyautoridad com peten te  según lo determ inado en
este R eglam ento .

A r t .  5 3 .  L a  G uard ia  civil no p uede  deliberar ni 
representar en cuerpo sobre n inguna  clase de asuntos, 
ni podrán tampoco sus individuos rep resen ta r  en nin—A rt.  4 4 .  L a  prohibición de que  habla  el a r 

tículo anterior no comprende las fondas, cafés, l a -  gun caso^ sobre negocios públicos,
bermas, posadas, mesones y  demas casas donde se ^-r t ; 5 4 .  Después de u n  año de establecida la 
admite al público, en las cuales podrá entrar cual- Guardia civil se destinará la te rce ra  p a r te  de las C o-
quier Gef^ de la Guardia civil, y a  en virtud de r e -  m o r í a s  de Protección y S e g u r id a d  para  los que se

r = i mPt o ':  en est™  ^ » i J i ^ -

orden v a la protección de las persones v de las

, P  (• i n este concepto es obligación de to- 
do Gefe de una pan,da de Guardia civil dar á l o s  
Jueces  e primera instancia de los partidos opor
tu n a  cuen a e to os los delitos que lleguen á su 
noticiB , re rm i re s  as sumarias que instruyan, y 
p o n e r  á  su  disposición los delincuentes.

A rG  4 7 .  -De en asistir á los Jueces en la for
ma ya expresada  cuando tengan estos que proce
der á la detención de alguna persona.

A rt .  í S -  Ga Gu a rd ia  civil prestará el servicio 
necesaria p a ra  a se g u ra r  el orden y Ja libertad en 
la celebración de los juicios de los tribunales cuan-

cacion ó en un  distintivo q u e  recuerde con espcciah' 
a el hecho q u e  hubiese  sido obieto de la Real 

benevolencia.
A rt .  5 6 .  Todo individuo de  G uard ia  civil esta 

0 '8 . 3 conducirse con la m ay o r  prudencia y co
medimiento, cualquiera q u e  sea el caso en que se ha- 

e j y  S .  M . está d ispuesta á castigar m uy  severa
mente al que no guarde  á toda clase de personas 
os miramientos y consideraciones q u e  deben exigir
se e individuos pertenecien tes  á  u n a  institución 
crea a únicam ente p a ra  asegurar  e l  imperio de las 
e je s ,  a quietud y  el orden  in terior  de los pueblos, 

y las personas y bienes de los hom bres  pacíficos y 
honrados.

M adrid  9  de O c tu b re  de  1 8 4 4 . -— Aprobado p°r 
S .  M . — Pedro  José Pida!.

Im pren ta  de I ie r re ro -P e d ro n  S o le r  y  C ovpañid .
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